
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220180031201 Apelación 
Sentencia

Hernando  Recio 
Montaño

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

16/06/2020 Auto Decide - Auto Accede 
A Solicitud De Aclaracion 
Impetrada Por El Ministerio 
Publico, 
Consecuencialmente, 
Ordena Correr Traslado A 
Las Partes Para Lo De Su 
Cargo Por El Termino De 5 
Dias Para Cada Uno De 
Ellos Conforme Dispone El 
Decreto 806 De 2020 Art. 
15. Rad. 66.075-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620170020701 Apelación 
Sentencia

Ivan De Jesus Polo 
Arias

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones -
Colpensiones

16/06/2020 Auto Decide - Auto Accede 
A Solicitud De Aclaracion 
Impetrada Por El Ministerio 
Publico, 
Consecuencialmente, 
Ordena Correr Traslado A 
Las Partes Para Lo De Su 
Cargo Por El Termino De 5 
Dias Para Cada Uno De 
Ellos Conforme Dispone El 
Decreto 806 De 2020 Art. 
15. Rad. 66.920-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720180018601 Apelación 
Sentencia

Jorge Elliecer Coneo 
Rodriguez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

16/06/2020 Auto Decide - Auto Accede 
A Solicitud De Aclaracion 
Impetrada Por El Ministerio 
Publico, 
Consecuencialmente, 
Ordena Correr Traslado A 
Las Partes Para Lo De Su 
Cargo Por El Termino De 5 
Dias Para Cada Uno De 
Ellos Conforme Dispone El 
Decreto 806 De 2020 Art. 
15. Rad. 65.745-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520190024501 Apelación 
Sentencia

Julia Maria Martes De 
Martinez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-

16/06/2020 Auto Decide - Auto Accede 
A Solicitud De Aclaracion 
Impetrada Por El Ministerio 
Publico, 
Consecuencialmente, 
Ordena Correr Traslado A 
Las Partes Para Lo De Su 
Cargo Por El Termino De 5 
Dias Para Cada Uno De 
Ellos Conforme Dispone El 
Decreto 806 De 2020 Art. 
15. Rad. 67.421-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501220180002201 Apelación 
Sentencia

Lucia Maria Del Socorro 
Brun Herrera

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

16/06/2020 Auto Decide - Auto Accede 
A Solicitud De Aclaracion 
Impetrada Por El Ministerio 
Publico, 
Consecuencialmente, 
Ordena Correr Traslado A 
Las Partes Para Lo De Su 
Cargo Por El Termino De 5 
Dias Para Cada Uno De 
Ellos Conforme Dispone El 
Decreto 806 De 2020 Art. 
15. Rad. 64.705-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520170043001 Apelación 
Sentencia

Maria Francisca Ayala 
Manjarres Y Otro

Colpensiones S.A. 16/06/2020 Auto Decide - Auto Accede 
A Solicitud De Aclaracion 
Impetrada Por El Ministerio 
Publico, 
Consecuencialmente, 
Ordena Correr Traslado A 
Las Partes Para Lo De Su 
Cargo Por El Termino De 5 
Dias Para Cada Uno De 
Ellos Conforme Dispone El 
Decreto 806 De 2020 Art. 
15. Rad. 65.906-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120190000101 Apelación 
Sentencia

Oscar  Cantillo Castro Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

16/06/2020 Auto Decide - Auto Accede 
A Solicitud De Aclaracion 
Impetrada Por El Ministerio 
Publico, 
Consecuencialmente, 
Ordena Correr Traslado A 
Las Partes Para Lo De Su 
Cargo Por El Termino De 5 
Dias Para Cada Uno De 
Ellos Conforme Dispone El 
Decreto 806 De 2020 Art. 
15. Rad. 66.606-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120160032701 Apelación 
Sentencia

Teresa Leticia Galvan 
Perez

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

16/06/2020 Auto Decide - Se Accede A 
La Solicitud De Aclaracion 
Elevada Por El Ministerio 
Publico, 
Consecuencialmente Se 
Ordena Correr Traslado 
Para Alegar Por El Termino 
De 5 Dias A Cada Una De 
Las Partes Conforme 
Dispone El Decreto 806 De 
2020 Art. 15. Rad. 64.392-
A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120180018201 Apelación 
Sentencia

Victor Rafael Ortega 
Castro

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), Alcaldia 
De Barranquillai

16/06/2020 Auto Decide - Auto Accede 
A Solicitud De Aclaracion 
Impetrada Por El Ministerio 
Publico, 
Consecuencialmente, 
Ordena Correr Traslado A 
Las Partes Para Lo De Su 
Cargo Por El Termino De 5 
Dias Para Cada Uno De 
Ellos Conforme Dispone El 
Decreto 806 De 2020 Art. 
15. Rad. 66.600-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120190022701 Apelación 
Sentencia

Wilson Cristobal Ganem 
Akle

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Seccional 
Atlantico

16/06/2020 Auto Decide - Auto Accede 
A Solicitud De Aclaracion 
Impetrada Por El Ministerio 
Publico, 
Consecuencialmente, 
Ordena Correr Traslado A 
Las Partes Para Lo De Su 
Cargo Por El Termino De 5 
Dias Para Cada Uno De 
Ellos Conforme Dispone El 
Decreto 806 De 2020 Art. 
15. Rad. 67.579-A

Jesus Rafael 
Balaguera Torne

En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24



En la fecha jueves, 18 de junio de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

09b0aeea-3e6c-40f3-9d8e-1add7ca23c98

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 18 De Junio De 2020De24


